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9.3. Para estudios que habiliten pam el ejercido de la docen~
cia se presentarán en la Comisaría de Protección Escolar del
Distrito Universitario donde radique el O€ntro en Que haya de
cursar estudios el soli-eit&nte.

LOs solicitantes de prórroga deberan det.allar h:¡,S calificacio
nes obtenidas en el liltimo curso académico y los de nueva
adjudicación las correspondiente& a los dos liltimos cursados.

Los alunmos que habiendo convalidado <,us estudiot-, ecleslás·
tico.s por los civiles, no pueden formalizar matrícule. oficial en
el curso 1969-70 por tener qUe acoinodar iR.'S disciplinas conva
lidadas a los planes de ensefianzR vigen1es. presentarán certifi
cación de las asign.aturasconvaUdadas y, en c8.-'(o de concesión
<le beca. se comprometerán a matricularse como alumnos libres
en un número de asignaturas equivalentes a tul curso de la
Licenciatura y Migtir a clase como oyentes. Si incumpliel'aJl
este compromiso perderán la beca y habl'~í.n de devolver las
cantidades recibidas.

10 serán excluidos del concurso lo:" solicitante:; cuyo expe·
diente no se ajuste a los requisitos formales de la presente
convocatoria y, especialmente 105 que omitan datos y circuns
tancias personales que según la misma debieran COll.'>ignarse.

V. CRITERIOS y CoMISIONES DE SELECCIÓN

11 Las ayudas convocadas S€ conceder,ln el.- Jos candidatos
que acrediten necesidad económica famlllar y demuestren ma
yor rendimiento en sus estudios.

&> atenderán preferentemente las solicitudes de prórroga
que acrediten aprovechamiento en los t'studio..'l cursados ~n el
aúo académico 1968-69.

Para valorar el aprovechamiento aeEU:lC-míco se tendrá en
cuenta las califICaciones obtemdas en los dos últ,imos años
cursados en caso de nueva solicitud y las correspondientes a:
curso académico actual, para los .Folicitantes de prórroga.

12 Las Comisiones Nacionales tendrán en cuenta las pro
puestas de adjudicación formuladas por 10..<: Seminarios, Facul
tades Teológicas, Universidades Pontificias J' demás Centros en
que hayan de ClU'sar estudios los candidatoo

13. Las COmIsiones Nacionales que formularán las propues
tas definittVM de adjudicación de las becas &e constituirán en
la siguiente forma:

13.1. Estudios en Seminarioo y Universídades Pontificias.
Pre.<;;idente: El Comisario general de Pr.oteocióIJ Escolar.
Vocales: El ~tario de ia Comisión Episcopal de Semina·

rios y Universidades; siete l'epresentantes de Seminarios Mayo
res diocesanos, Facultades Teológi'cas y Universidades Pontifi
cias designadM por el Presidente de dicha Comisión Episcopal:
el Asesor eclesiástico de la Comisfu'ía General de Protección
Escolar y el Jefe de la Sección de Becal' y Ayuda.'" Exolar~
IndividualiZadas, Que actuará de secretario.

13.2. Estudios en Seminanos de Casas Religiosas.
Presidente. El Comis>1rio general de Protección Escolar.
Vocales: Cuatro representantes de la CONFER: el Asesor

eclesiástico de la Comisaria General de Protección Escolar, y el
Jefe de la SP.cción de Becas y Ayudas Escolares Individualiza
das. qUe actuara como Secretario.

13.3. Estudios que habilitan para. el ejercido de la docencia:
En cada capital de Distrito Universitario se constituirá una

Comisión integrada así:
.Presidente: El Comisario de Protección EscoJar del Distrito

Universitario.
Vocales; Un Catedrático de «Ciencias» y otro de «Filosofía

y Letras»: un representante de la CONFER: un representante
del Prelado de la capital del Distrito Universitario, y el Secre
tario de la COTIllEaría de Protección Escolar del Distrito Univer
sitario, que lo será también de la Comisión.

Dicha Comisión examinara las solicitudes recibidas y las or
denará según el mejor aprovechamiento académico de cada soli
citante, proponiendo en primer lugar a los que tengan derecho
a prÓlToga.

Las Comisarías de Distrito Universitario remitirán a la Comi
saría General, en los quince dias siguientks al que finalice el
plazo de admisión. las solicitudes, el acta de la reunión de cada
Comisión y las relacioneli de solicit.udes de prórroga y nueva
adjudicación por orden de meritos que constitu.van la propuesta
de cada Comisión.

L8$ propuestas de la." Comisarías de Djstrito serán estudia
das y re8lreltas por una Comi,c;ión Nacional presidida por el
Comisario General de, Protección E:::colarv de la que formarán
parte, como Vocales:

Un Caredrático de «Filosofia y Letras» y otro de «Ciencias»,
miembros de la Junta Penllanente Asesora de Ayuda al Estudio;
el Secretario de la ComiRión Episcopal de Seminarios y Uni·
venidades: el secretario de la Comisión EpiscopaJ de Enseñan
za: tres representantes designados por la Comi.<;ión Episcopal
de Enseñanza, de los que dos pertenecerán a Ordenes O COn
gregaciones religiosaB docentes: el Asesor eclesiástico de la Co.
misaría de Protección Eaoolar y el Jefe de la Sección de Becas
y Ayudas Escolares Individualizadas. que actuará de Secretado.

1/1 NORM¡iS GENERALES APLICABLES, DERECHOS Y DEBERES
DE LOS BECARlOS

14. Lab solicitUdes dt' $Cminari.stas que disfrutan ayuda en
un Seminario y desean continuar estudieB en una Universidad
Pontificia o Facultad Teológica. se considerarán como de nueva
adjú."'dícación. En caso de n() concedérsele ayuda para la Unlve~
sidad 1) Pacultad solicitada oontinuarún disfrutando el benefI
cío como .seminarista.'S. s.l reúnen la.'> cil'(mnstancia.s académicas
.v econóffiÍcas exigidas para la prórroga.

15. LOI) seminaristas que disfrutan ayuda y por razones es
peCIales \certificadas por los Rector-~s ~rOplOS! deban ~r
a otro.<; Seminarios Mayores o al Semma1'lo NaclOnal de MISIO
nes Ext,ranjeras de B¡lrgos. continuarán en el' disfrute de la
beca si cumplen con ,os requisitos necesarios para la prórroga.

16. Los beneJicíRrio~ ere ayuda!; para estudios que habilite!!
para la docencia deberan constar inscritos corno alumnos ofI
ciales en el correspondiente Centro docente. con excepción úni~

camente de los comprendidos en el párrafo ter-cero del aparta
do 9.3 de la 'lnrma novena, que podrán seguirlos por enseñanza
libre.

VII. SANCIONES y SUSPENSIONES DEL PAGO DE LAS AYUDAS

1'7. En caso de incumplimiento grave de las obligaciones
contrnldas. disfrute de estas ayuda..", con otras actividades o be~

neficiarios incompatibles, o sanción en virtud de resoluci6n firme
de expedíente c!ü;ciplinario, se aplicarán las siguientes sanciones:

a) Revocacion del O€TIeficio, con devolución inmecliata de
las cantidadés recibidas.

b) Anotación en el Registro General de beneficiarias El. efec
tos 1;l€ qUe no pueda solicitar en lo sucesivo ninguna ayuda de
Protección Escolar.

e) Notifieacíún de las anteriores sanciones a la Facult.ad,
Centro docente. Colegio Profesional, etc., al que pertenezca el
beneficiario sancionado

18. El pago oe ,as ayudas podra suspenderse por la Comi
saría General de Protección Escolar cuando de 106 informes de
las autoridades a'Cadémicas se deduzcan deficiencias en la con
ducta social o académica de loo beneficiarios, así como en el
caso de ser flometldo a expediente di.<;ciplinario.

19. Son de aplicación a loo beneficiarios de las ayudas con
vocada.., las Ordenes ministeriales de 16 de julio de 1964 (<<Bole
tín Oficial del EstadO)} de 19 de septiembre) y 1 de febrero
del año f'll curso «(Boletín Oficial del Estado» del 11).

VIII. DISPOSICIÓN FINAL

20. La Comisaria GEneral de Protección Escolar queda expre~

samente ft.lltorizada para dictar cuantas disposiciones estime
necesarias o conveníentes para ei mejor desarrollo y aplicación
de lo dispuesto en le} presente Orden.

Lo que digo a VV II. para su conocimiento y demás efectOB.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 20 de mayo de 1969.~P> n.. el Subsecretario, Alberto

Monreal. .

11Ulos. 8n'.'> Sub.sf'cretario ~. Conüsario general de Pr~tecclón
Escolnl'.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
'l!fl11.'W Media y Profesional por la qUe se establece
d modelo de instancia para soltcitar la aprobaci6n,
Ii precio de los libros de texto correspondientes a
los asignaturas del Bachillerato Elemental unifi
cailo u' para los caso,,: comprendidos en la norma
transitoria segunda de la Orden de 25 de marzo
d-e 1969.

Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del día 1 de
abril de 1969 la Orden de 25 de marzo último. por. la Que se
dictaron normas sobre los libros de texto de Enseñanza Media,
en la que S€ precisaba que la instancia a presentar por los
autores o editores de dichos libros se ajustada al modelo que
se fi,lara,

ERta Dirección General ha resuelto publicar a continuación
(anexo único) el modelo de instancia que los interesados debe
l'ún presentar al solicitar la aprobación y precio de los libros
de texto correspondientes a las asi-gnaturas del Bachillerato
Elf'mental unificado

Este modelo servirá también para los casos comprendidos
en el parrafo segundo de la segunda nonna transitoria de la
citada Orden de 25 de marzo último, contándose el plazo de
cuarenta y cinco días desde el siguiente al de la fecha en q~e

se presente la petición ajustada. al modelo que se inserta.
Lo digo a V-S. para su conocimiento y efecros.
Dios guarde a V. S, muchos afios.
Madrid. 20 de mayo de 1969.~El Dlrect-o-r general, Agustin

de Asia.

Sr. Jefe de la. sección de Alumnos.
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Documentación que se acom
paila en caso neceSario:

Don < ••••••••••••• , •••••••••••••••••••••••••••••• , ••••• " •••••••••••••••••• en nOlnbre "'ji representación

de o ••••••••••••••••••••••• con domicilio en

calle " a V E., con el mayor respeto

EXPONE: Que de conformidad con la Orden ministerial de 25 de marzo de 1969 ~«Bolet¡n

Oficial» del 1 de abril), que dicta normaR sobre los libros de texto de Enseñan~a

Media, presenta para su aprobación, si procede, la documentación que al margen :::;e

expresa referida a la obra:

Titulo:

Materia:

Curso;

Autor:

Para lo cual se propone un precio de venta de nesetas, basado en el

detalle analítico de costos Que se especifica a continuación:

(1) A cubrtr por la Adminis
tración.

(2) Deberé. lIldtcarse la cfUli
dad del papel tUtos, offset, etc.),
así como las medidas y peso por
resma.

(3~ Deberá lndlearse la caU·
dad de la cal-tuJlna (ea-rloncillo.
couché). asi como medidas y peso
por resnut.

Conceptos

Composición y ajuste texto.
Fotomecánica texto .

Ilustraciones:

1 color , .
2' colores .. , , .
4 colores .

Fotomecánica:

Ilustraciones

1 color ..
2 colores .
4 colores .

Montaje y pasado planchas.
Impresión .
Pa.pel (2) de ., x , de

...... kilograznos .
nustración cubierta .
Fotomecánica cubierta .
Montaje y pasado plancha.s.
Impresión cubierta (3) .
Cartulina ...... de .•.... x .

de ...... kilogramos ...•.•....
Encuadernación ...

Total costo .

Unidad

Pliego ..••...••
Pliego .......•.

Ilust.
Ilust.
Ilust.

cm'

cm'
cm'
cm'

Plancha .
Millar-color

Resma ••••.•...
Ilust .
cm' 1
Plancha 1
Millar-color . ¡

Resma .•••.••••
Ejemplar .....

Precio Número. Precio
unitario unidades I total

Ouserva
ciones (1)

Por todo lo anteriormente expuesto a V. E.,

SUPLICA: Tenga por admitida la presente instancia para la resolución que se estime.

Gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos afies.

••••••.••••••••••••••••••••..... ....• a de de 19 .

Excmo. Sr. Minlstro de Educacl6n :VClencla.


